
IV CERTAMEN DE JOTAS
VILLA DE VALTIERRA

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE VALTIERRA
Plaza de los Fueros, 1. 31514 Valtierra (Navarra) – Tel. 948 867 023 – 948 867 164 – ayuntamiento@valtierra.es

1.º Objeto
El presente concurso tiene como objetivo fomentar, conservar y poner en valor la 

interpretación de la jota navarra.
2.º Fecha y lugar de celebración
El certamen se celebrará el jueves 13 de agosto de 2026, a las 19:30 horas, en 

el Pabellón Multiusos Valtierra Arena.
3.º Participantes
Podrán participar todas las personas interesadas que interpreten jotas navarras, 

de libre elección.
4.º Inscripciones
Las inscripciones se realizarán mediante formulario, en el que se deberán indicar 

los siguientes datos:
• Nombre y apellidos
• Fecha de nacimiento
• Población
• Teléfono y correo electrónico de contacto
• Categoría y modalidad
• Título, identificación(segundo verso) y tono de la jota a interpretar

No podrá interpretarse una misma jota más de una vez durante el certamen. En 
caso de coincidencia, la organización solicitará el cambio de repertorio a la última 
persona inscrita.

El plazo de inscripción permanecerá abierto del lunes 15 de junio al viernes 24 
de julio de 2026.

5.º Categorías y modalidades
Se establecen las siguientes categorías y modalidades:

Categoría Edad Modalidades
Infantil Hasta 13 años Solista / Dúo

Juvenil De 14 a 17 años Solista / Dúo

Adultos A partir de 18 años Solista / Dúo

Amateur Sin límite de edad* Solista / Dúo

*  No podrán participar  en  la  categoría  Amateur  aquellas  personas que hayan 
obtenido  el  primer  premio  en  categoría  de  Adultos  o  inferiores  en  certámenes 
oficiales o reconocidos de jota en Navarra, La Rioja o Aragón.

La edad se computará a fecha del día del concurso. En la modalidad de dúo, la 
inscripción se realizará en la categoría correspondiente a la persona de mayor edad.

6.º Premios
Premios por categoría:

Categoría Modalidad 1º Clasificado 2º Clasificado 3º Clasificado

Infantil
Solista 50 € 30 € 20 €

Dúo 80 € 50 € 30 €

Juvenil
Solista 120 € 80 € 50 €

Dúo 150 € 120 € 80 €

Adultos
Solista 300 € 200 € 100 €

Dúo 400 € 250 € 150 €

Amateur
Solista 200 € 110 € 50 €

Dúo 300 € 210 € 100 €
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Premios especiales:
• Premio al mejor participante local: 100 euros
• Premio al mejor estilo en jota: 500 euros

7.º Desarrollo del concurso
Cada  participante  interpretará  una  jota  navarra  de  libre  elección,  en  el  tono 

previamente indicado en la inscripción.
8.º Control de asistencia
Las personas participantes deberán presentarse y confirmar su asistencia ante la 

organización  al  menos  30  minutos  antes  del  inicio  del  certamen.  La  falta  de 
confirmación podrá suponer la exclusión del concurso.

9.º Acompañamiento musical
El acompañamiento musical  correrá a cargo de una rondalla designada por la 

organización.
La  interpretación  se  realizará  en  el  tono  elegido  por  cada  participante,  con 
megafonía facilitada por la organización.

10.º Indumentaria
Será obligatorio actuar con indumentaria tradicional de la jota navarra.
11.º Jurado
El jurado será designado por la organización y estará compuesto por personas de 

reconocida trayectoria en el ámbito de la jota.
Su fallo será inapelable.
12.º Criterios de valoración
El jurado valorará, entre otros aspectos:

• Voz 
• Afinación 
• Estilo 
• Bravura 
• Dificultad 
• Ritmo y compás 

Podrá  penalizar  o  descalificar  a  los  participantes  que  no  mantengan  un  nivel 
mínimo de interpretación.

13.º Premios desiertos
El  jurado  podrá  declarar  desierto  cualquiera  de  los  premios  si  así  lo  estima 

oportuno.
14.º Suspensión del concurso
La organización se reserva el derecho de suspender el concurso si el número de 

participantes no fuese suficiente.
15.º Derechos de imagen
La  participación  en  el  concurso  implica  la  autorización  al  Ayuntamiento  de 

Valtierra para la grabación, reproducción y difusión de las actuaciones, en cualquier 
medio y sin límite temporal, incluyendo su uso en páginas web y redes sociales, 
conforme a la normativa vigente.

16.º Aceptación de las bases
La participación en el  concurso supone la  aceptación íntegra de estas bases.

La organización resolverá cualquier cuestión no prevista en las mismas.


